
Nim. 171.—Sálaio 28 de Atril de 1873.■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ni a nu us tim. sw sábsué i ■at-iia ® nm s e mi i Mi

Los Ayunfainientos y comités de Borja, 
Pedrola, Rueda de Jalón, Cuarte, Lumpia- 
que, Villanueva de Gallego, Ainzon, Alcalá 
de Ebro, Figueruelas, Pinseque, Gallar;

Y los comités republicanos de Plasencia de 
Jalón, Calatorao, Epilá, Sahllas, La Ahnu- 
nia, Bardallur, Grisen, Barbóles, Pleitas, 
Cabañas, Morata, Cariñena, Aguaron, Urrea 
de Jalón, Remolinos, Leciñena y Villa- 
mayor,

Felicitan al Poder Ejecutivo, por conduc
to del Gobierno civil, por el triunfo contra 
los enemigos de la libertad y de la República.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del- Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Sádaba centra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, sobre c; eia producida por I). José 
Jordán y D. José N: n  arro, la Sección d( Gob- r- 
nacien^y Fem ólo, de uci,el alto Cuerpo se ha 
serAido^acuario iL íus siguientes términos:

«Exctno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 5 de Febrero último, ha examinado la Sec
ción el recurso de alzada inte^puesto^ por el 
Ayuntamiento de Sádaba contra un acuerdo de 
la" Comisión provincial de Zaragoza, per el cual 
se le ordenó que reformase las cuotas señaladas 
á dos particulares en el repartimiento hecho para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal, cor
respondiente al corriente ano económico,' concer
tándolas al 25 por 100 de las que satisfacen al 
Tesoro por territorial y al 17 por 100 de las que 
pagan por subsidio, conforme á las Reales órde
nes circularas do 12 de Setiembre de 1870 y 31 de 
Enero y 18 de Diciembre de 1871.

El recurso de alzada se funda en que los inte
resadas no formularon su reclamación ante el 
Centro provincial en tiempo oportuno; y aun que 
el Ayuntamiento, equivocadamente, hace apli
cación al presente caso de la ley de 23 de Febre
ro de 1870, sin tener en cuenta que fué derogada 
por la de 20 de Agosto del mismo año vigente 
desde L° de Febrero de 1872, su alegación es 
aceptable si se tiene presente lo dispuesto por es
ta en la regla 7.a del articulo 131, puesto que 
consta por certificación de la Secretaria de Ayun
tamiento que el repartimiento- estuvo expuesto al 
público desde el dia L° al 5 de Setiembre último, 
sin que durante este periodo se presentase contra 
él reclamación alguna, y que los interesados pro
el je i n ante la C( misión provincial las que mo- 
tixatún el acuerdo de es-a en 25 y 28 de Octubre.

Por lo expuesto, y considerando que el acuer-
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do apelado se dictó en virtud de una reclamación 
interpuesta fuera del término le^al;

Opina la Sección que admitiendo como proce
dente el recurso de alzada que motiva el presente 
informe, debe dejarse sin efecto lo resuelto por la 
Comisión provincial de Zaragora.»

Y conforme en un todo el Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolverlo como en el mismo se propone.

De su órden lo comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 1873.—F. Pi y 
Margal!. , ,

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 16 de Abril 1873J

DECRETO.

Las Bailías de los bienes del Patrimonio que fué 
de la Corona en Cataluña y en las Baleares, de que 
se hizo cargo el Estado por virtud de la ley de 
18 de Diciembre de 1869, poseen archivos donde 
se custodian documentos de no escaso valor, ya 
bajo el punto de vista científico, ya bajo el litera
rio. Es conveniente que se difunda el conocimien
to de los datos que ellos contengan, y para ello 
urge su traslación á establecimientos donde pue
dan consultarse fácilmente haciéndose útiles pa
ra la historia y ciencias patrias, y evitándose por 
otro lado el riesgo que corren de perderse.

Como base para llevar á efecto el pensamiento, 
parece lo más conveniente que los libros y códices 
puramente literarios pasen á formar parte de las 
Bibliotecas provinciales respectivas y que los de 
índole histórica se remitan á los Archivos gene
rales. Los documentos que sirvan de título en que 
se funden derechos civiles podrían dividirse en 
dos épocas: una hasta el año de 1750, y otra 
desde esta fecha hasta la actualidad. Los docu
mentos correspondientes á la primera pueden con
siderarse, á la vez que como de interés privado, 
de gran valor é interés histórico, y en tal concep
to deben también formar parte de los Archivqs ge
nerales de Barcelona y Mallorca, á los cuales 
acudirán el Estado ó los particulares cuando 
necesiten consultarlos. Los documentos relativos 
á la segunda época deben pasar á cargo de las 
Administraciones económicas de las provincias, 
como necesarios para la gestión de los asuntos de 
actualidad.

La clasificación de que se trata puede verifi
carse por medio del delegado ó delegados que en 
cada localidad designe el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el de Hacienda, y el Jefe de la 
Administración económica de la respectiva pro
vincia, cuyos delegados conviene que se hagan 
cargo desde luego de los locales donde se hallen 
los Archivos de las Bailías.

Bajo igual ó parecido criterio se llevó á cabo en

principios de Octubre de 1868 la incautación y 
distribución de los libros, papeles y documentos 
que existían en el Archivo de la Bailía general 
del reino de Valencia por acuerdo de la Junta re
volucionaria de aquella ciudad.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo l.° Los Archivos de los bienes de las 
Bailías del Patrimonio que fué de la Corona en 
Cataluña y Baleares, de que se hizo cargo el Es
tado por virtud de la ley de 18 de Diciembre de 
1869, pasarán á formar parte de las Bibliotecas 
provinciales, Archivos generales y Administra
ciones económicas de Barcelona y Baleares.

Art. 2.° Los documentos existentes en aque
llos Archivos se clasificarán en la forma si
guiente;

l .° Libros impresos y códices puramente li
terarios.

2 .° Papeles, códices y manuscritos de carác
ter histórico.

3 .° Documentos de interés privado que puedan 
servir de título para fundar derechos civiles.

Estos documentos se subdivirán en dos épocas: 
primera, hasta 1750 inclusive; segunda, desde 
1751 hasta la actualidad. Los documentos perte
necientes al primer grupo pasarán á formar parte 
de las B fiiotecas provinciales respectivas. Los 
del segundo se incorporarán á los Archivos histó
ricos de Barcelona y Palma de Mallorca; así co
mo los de la primera época del tercer grupo pasa
rán á los Archivos de las respectivas Administra
ciones económicas.

Art. 3.° Las anteriores clasificaciones y dis
tribución se harán por el delegado ó delegados del 
cuerpo especial facultativo de Archiveros y Biblio
tecarios que el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el de Hacienda, designe en cada localidad, en 
unión del Jefe de la Administración económica de 
la provincia. .

Art. 4.° Dichos funcionarios se harán cargo 
desde luego de los Archivos y de las Bailías del 
Patrimonio á cuyo efecto los Bailías generales les 
harán entrega de las llaves de los locales donde 
se hallen establecidos, previa la formación del 
oportuno inventario.

Art. 5.° El referido delegado ó delegados del 
Ministerio de Fomento y el Jefe de la Administra
ción económica darán conocimiento á aquel Mi
nisterio y al de Hacienda en el momento que ter
minen la clasificación de que trata el artículo 2.°, 
á fin de acordar la traslación material de los pa
peles á la dependencia á que correspondan con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.°

Art. 6.° Quedan aprobadas las disposiciones 
de la Junta revolucionaria de Valencia, dictadas 
en 5 de Octubre de 1868 para la incautación del 
Archivo de la Bailía del Patrimonio de aquel an
tiguo reino.

Madrid quince de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 

| República, Estanislao Figueras.—El Ministro de 
i Hacienda, Juan Tutau.
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c r e t a  r ía  .—Negoclado 4.0—Coutabilidad.
D. Escolástico Broto, residente en esta capital, 

se presentará en la Secretaría de este Gobierno y 
Negociado expresado para un asunto que le inte
resa.

Zaragoza 23 de Abril de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 

dice con fecha 18 de Abril lo que sigue:
«Habiendo concedido el Gobierno de la Repú

blica la extradición de los súbditos franceses Pau
lino Perilhon y Víctor Bourges, acusados de quie
bra fraudulenta, delito que se halla comprendido 
en el párrafo 8.° del art. 2.° del convenio vigente 
con Francia para la recíproca entrega de mal
hechores, se servirá V. S. ordenar la busca y cap
tura de los mencionados sugetos, cuyas señas 
personales son las siguientes: Perilhon, estatura 
un metro 65 centímetros, cabellos y cejas casta
ños, ojos pardos, frente baja, nariz y boca regu
lares, barba redonda, cara ovalada. Víctor Bour
ges, estatura un metro 63 centímetros, cejas cas
tañas, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
redonda, cara ovalada, color moreno.»

Lo que se hace saber por medio del presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las autori
dades y demás de esta provincia.

Zaragoza 23 de Abril de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

circunstancias desfavorables que obran en su filia
ción, figurando hechos de armas y suponiendo 
heridas recibidas en campaña, ascensos y conde
coraciones que no alcanzó y suplantación de fir
mas; el Gobierno de la República, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra, en acordada de 22 de Febrero próximo pa
sado ha tenido por conveniente desestimar la ins
tancia referida en que dicho individuo solicita re
compensa á sus servicios, y mandar adopte V. E., 
por cuantos medios estén á su alcance, las dispo
siciones convenientes para que, en satisfacción á 
la vindicta pública, se consiga con toda urgencia 
la captura del reo Merendon y Mondejar, que de
berá ser remitido en calidad de preso, con perfec
ta seguridad, á la isla de Cuba, á fin de que sea 
juzgado según corresponda.»

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento de las autoridades todas de la 
provincia, encargando á éstas ia pronta captura 
del reo mencionado, caso de ser habido, á los efec
tos expresados en dicha circular.

Zaragoza 23 de Abril de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Habiendo desaparecido del pueblo de Perdigue
ra un mulo de las señas que se expresan á conti
nuación, encargo á todos los gres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad, pro
curen la busca de dicho mulo; y caso de ser ha
bido lo presentarán al Sr. Alcalde del referido 
pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 23 de Abril de 1873.—Víctor Pru- 
ncda.

. Senas del mulo.
Capón, capa negra, morcillo, dos sobre manos, 

y la izquierda más pronunciada que la derecha, 
una eyundia en la parte lateral del abdomen de
recha, edad sobre unos diez años, alzada un me
tro y dos decímetros.

El limo. Sr. Secretario general del Ministerio 
de la Gobernación me dice en circular de 15 del 
actual lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de la Gobernación con fecha 16 de Marzo último 
lo que sigue; '

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Castilla la Nueva lo 
siguiente:—«Habiendo resultado de la tramitación 
dada á una instancia documentada promovida 
desde esta capital en 23 de Abril último por don 
Antonio Merendon y Mondejar, que se titulaba 
Alférez graduado, sargento primero, licenciado 
del batallón movilizados del orden del ejército de 
Cuba, que este interesado ha incurrido en los de
litos de sustracción de documentos en oficinas del 
cuerpo, su posición de su estado civil que no tie
ne, falsificación de su licencia absoluta, haciendo 
desaparecer su procedencia de presidio, y demás

Habiendo desaparecido del pueblo de Salillas 
una yegua de las señas que se expresan á conti
nuación, encargo á todos los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi autoridad, pro
curen la busca de ella; y caso de ser habida la 
presentarán al Sr. Alcalde del referido pueblo, 
dándome cuenta.

Zaragoza 24 de Abril de 1873.—-Víctor Pru- 
neda.

Señas de la yegua»
Estatura baja, pelo negro, edad cerrada, en el 

espinazo, ó sea sobre los riñones, señales como 
de habérsele dado, fuegos en ambos lados.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Obras publicas.
No habiendo podido tener lugar por falta de li- 
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citador la subasta de leña y ramulla procedente 
de la corta practicada en el soto del rio Gallego, 
que debió celebrarse el lia 15 del actual, bajo la 
presidencia del Sr. Ingeniero, Jefe de caminos, y 
en el local que ocupa el distrito de Obras públi
cas, sito en la calle de Santa Cruz; he dispuesto 
se verifiqúe una segunda subasta ante dicho se
ñor, el día 5 de Mayo próximo á las once de la 
mañana, bajo las condiciones que á continuación 
se insertan:

1 .a Las leñas que son objeto de esta subasta, 
consisten en cinco lotes numerados y otros cua
tro de ramulla, los cuales se encuentran apilados 
en el referido soto y serrín nan^stadog ú los com
pradores por el guarda del mismo.

2 .a La subasta será verbal durante media ho
ra, sin depósito previo; n ^dmitién ¡ose ninguna 
puja que no llegue al tipo de la tasación siguiente:

. LEÑA.
Precio eg 

Lotis. peseta».

l.°....................... 136 
2.u....................... 187 
3......................................................... .°. 170 - . 
4......................................................... .°. 119 
5......................................................... .°. 102

RAMULLA. 

l .°  - 29*75
2 .°...
3 .°..................... 29'75
4 .°.................... H‘90

3 .a Se adjudica cada uno de ellos a! mejor pos
tor y serán entregados por orden expedida mr el 
Ingeniero Jefe, previa presentación de la ci ’a de 
pago, en la que acredite el comprador h >‘r sa
tisfecho su importeen la caja de esta Adminis
tración económica.

4 .a No podrá reclamarse más lefia ni ra nu ‘a 
de la que constituye cada lote; ehtendiénd ise que 
cesa la responsabilidad de la Administración á las 
24 horas de ser adjudicados, debiendo el compra
dor encargarse de su vigilancia hasta que s au
torice la extracción, con arreglo á la condición 
anterior; y

5 .a Será de cuenta del comprador la carga y 
trasporte de las leñas, debiendo hacer su extrac
ción por los puntos que se. le designen en el me
nor plazo de tiempo posible, sin ocasionar daños 
en las plantaciones. 1

Zaragoza 23 de Abril de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

SesioupAMica ordinaria del 12 de Ahril de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Abierta la sesión por el Sr. Presidente á las 

diez y cuarenta y cincg minutos y da la lectura 
al acta de la anterior, fue aprobada. '

La Diputación quedó enterada de que los seño- 
re^ Martínez Monguilan y Girauta no podian 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Leida una comunicación del Sr. Gobernador 
rogando á la Corporación se sirva crear una Sec
ción deórden público con destino á la guarda de 
las afueras de la población en número do 50 in
dividuos, el Sr. Presidente indicó la conveniencia 
de que se nombrase una Comisión especial, que 
estudiando el asunto propusiera la resolución 
conveniente, después de una pregunta del señor 
Grassa respecto á si constaba entre a designa
ción del des acamento el de la Cartuja, y contes
tado que nó po el Sr. Presidente, y que dicha ob
servación podía hacerla el Sr. Diputado á l.i Có- 
mision que se nombrase, se acordó por unanimi
dad lo indicado por el Sr. Presidente y nombra
dos por aclamación unánime para dicha Comi
sión especial los Sres. liamirez, Lázaro, Perez 
(D. Mariano Manuel), Giménez y Sr. Presidente. 
‘ No habiendo quien usara la palabra pata hacer 
preguntas ni interpelaciones, entróse en el des
pacho ordinario, dándose cuenta del dictáman 
emitido por las Comisiones de Beneficencia y Be
llas Artes en el expediente incoado por D. Ilde
fonso Mallat en súplica do que se le conceda el 
uso d^ las armas de la provincia en los productos 
de sa fabricación. De conformidad con lo expues
to por dichas Comisiones, acordó por unanimidad 
la creación de diplomas especiales como premio 
al mérito y servicios á la provincia, siendo agra- 
ca ■ ). Ildefonso Mallat con dicho diploma como" 
’ 'V uor y fabricante del licor llamado Néctar 
O 'Nital, i cuyo efecto se le expidirá el corres
pondí cute título.

Pu -4oá discusión el dictámen de la Comisión 
i 3 >ras en el expediente sobre conveniencia de 
I ''' la provincia se encargue do la conservación 
:• i carretera de esta ciudad á Madrid en el 
tr lyorto comprendido dentro de los limites de la 
provincia, el Sr. Ucelay, haciendo uso de la pa
labra, expresó que la carretera- de que se trataba 
pasaba por su pueblo, y por tanto su testimonio 
na pedia tenerse como interesado, mayormente 
si so tenia en cuenta que iba á combatirlo, porque 
no creía conveniente para' la provincia que esta 
cargase con un gasto de 17.000 duros cuando el 
beneficio no iban á reportarlo mas que dos ó tres 
pueblos, puesto que los demás llevaban sus fru
tos al ferro-carril y ningún provecho iban á sa
car de que la provincia se incautase de la carre
tera y corriera á su cargo la conservación.

El Sr. Marquet contestó á S. S. que no era 
exacto que el beneficio fuera de solos dos ó tres 
pueblos, pues casi todos los que confrontaban con 
el mismo tenían interés en que se incautase la 
provincia, mayormente cuando hay muchos que 
no se sirven del ferro-carril y sí de la carretera, 
siendo un hecho vergonzoso para la Diputación el 
que no se incautase de dicha carretera cuando lo 
ha hecho de otras en la. provincia.

Terciando en el debate el Sr. Lasierra, mani
festó que aunque no está en contra en absoluto 
del proyecto, sin embargo, tenia que combatirlo,
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porque teniendo la Diputación varios caminos 
vecinales que no se constrniau por falta de fon
dos, el gastar ahora en esa carretera una canti
dad casi fabulosa se hacia en perjuicio de los 
otros caminos que están para construirse por la 
Diputación y que son de más interés para los 
pueblos; mediando además la circunstancia que 
hasta parte de los caminos que existen están 
abandonados, y por consiguiente creía no era con 
veniente acceder á lo expuesto por la Comisión.

El Sr. Marquet contestó que no sabia si el se
ñor Lasierra combatía ó no el dictámen por las di
ferentes apreciaciones que hacia, pero que de todos 
modos creia por su parte que siempre es conve
niente incautarse de carreteras y caminos ya 
construidos por solo el gasto de conservación, co
mo sucedía en el caso presente, y que no era 
obstáculo el que la provincia se incaute de la 
carretera para que lleve á efecto la construcción 
de los que acuerde.

Rectificaron los Sres. Ucelay, Marquet y La- 
sierra.

El Sr. Giménez expuso, que aunque en el pro
yecto aparece un gastode 17.000 duros para la con
servación y reparación de la carretera, era necesa
rio tener en cuenta que habiendo estado abandona
da la carretera en cuestión algunos años, el presu
puesto se elevaba á aquella cifra, pero esto no su
ponía el de que todos los años hubiera de gastarse 
igual suma; además que de aquella cantidad po
dían rebatirse sumas de alguna consideración; 
que si U Diputación había de fomentar los intere
sas materiales de la provincia, tenia una ocasión 
propicia para hacerlo sin grandes estipendios, por 
lo que concluía suplicando se aprobase el dic
támen.

Habiendo hecho uso de la palabra tres señores 
en pró y tres en contra, preguntó el Sr. Presi
dente si continuaba la discusión del dictámen. 
Contestado afirmativamente por unanimidad, hi
zo uso de la palabra el Sr. Lasierra para comba
tir de nuevo el dictámen, ratificándose en cuanto 
había expuesto, añadiendo que si para la conser
vación de dicha carretera habia de invertirse la 
suma indicada ya de 17.000 duros, valia más 
que dicha cantidad se gastase en la construcción 
de caminos vecinales, que eran más necesarios 
que la carretera nombrada.

El Sr. Giménez expuso la diferencia que existe 
entre la construcción de un camino y su conser
vación y reparación^ y que puesto que la carrete
ra estaba construida y habia pueblos que la utili
zaban, se estaba en el caso de incautarse de la 
misma.

El Sr. Ucelay, insistiendo en lo que habia ma
nifestado, indicó la inconveniencia de un gasto 
semejante cuando la provincia se hallaba sin fon
dos, perjudicando asi la construcción de los ca
minos vecinales.

El Sr. García Gil, tomando parte en el debate, 
dijo que la Diputación se habia incautado de 
otras carreteras y no sabia qué razón habia para 
que la de Madrid fuera de peor condición que las 
otras, y que existiendo ya dicho precedente, si 
hubo razón para tomar á su cargo Ja Diputación 

dichas carreteras, igual motivo habia para que so 
incautase de la que se trataba.

El Sr. Marqueta contestó que habiendo acuer
dos de lo Diputación respecto á la construcción 
de caminos vecinales, debía atenderse con prefe
rencia á estos que incautarse de la carretera, que 
traía consigo un gasto de 17.000 duros impro
ductivo, debiendo en su caso gastarse dicha su
ma en la construcción de caminos vecinales.

El Sr. Marton, terciando en el debate, expuso 
que la cantidad á que ascendía la conservación 
era bastante considerable y debia meditarse mu
cho antes de dictar resolución, mayormente cuan
do no se sabia á lo que ascendería el gasto en los 
años siguientes; y por su parte no se hallaba dis
puesto á votar cargas á la provincia á perpetui
dad; se lamentó S. S. del sistema del Estado de 
abandonar las carreteras cargando á la provincia 
con la cesión de las mismas nara su conservación, 
y antes de resolver el asunto pedia que con ar
reglo á ’o disnuesto en el art. 15 del reglamento 
interior se d -iase el expediente por cuarenta y 
ocho horas sobre la mesa para que los Sres. DÍ- 
P’ tidn< pudieran estudiarlo y tomar los apuntes 
que creyeran convenientes.

El Sr. Lasierra apoyó la proposición del señor 
Marton, y preguntada la Corporación si se toma
ba en consideración y contestado afirmativa
mente, se acordó por unanimidad quedase sobre 
la mesa por eso icio de cuarenta y ocho horas 
para el estudio le los Sres. Diputados.

Acto continuo se presentó la siguiente proposi
ción suscrit. por le- Sres. García Gil y Marquet:

«Pedimos á la Diputación se sirva acordar que 
se traigan todos los antecedentes sobre la carre
tera ó carreteras de cuyo cuidado y conservación 
se ha encargado, á fin de que poniendo en rela
ción lo acordado por la Diputación en otro asunto 
de igual índole, pueda resolverse con verdadero 
conocimiento de causa.»

Apoyada por el Sr. García Gil y tomada en 
consideración, fué aprobada por unanimidad.

En este momento salió el Sr. Presidente, ocu
pando la Presidencia el Sr. Marqueta.

Acto continuo púsose á discusión el dictámen 
de la Comisión nombrada respecto á que se les 
exima del descuento á los empleados provin
ciales. ,

Visto lo expuesto por los interesados y lo ma
nifestado por dicha Comisión:

Considerando que esta Corporación, en acuerdo 
de 21 de Noviembre último y en la exposición en 
su vista elevada á las Cortes, declaró que los 
sueldos de sus empleados no podian soportar el 
descuento de que se trata, por lo que si como su
cedió, era aprobado vendria á ser una nueva car
ga para el presupuesto provincial, comprome
tiéndose por lo tanto á satisfacerlo:

Considerando que las razones en que se fundó 
fueron la cortedad de los haberes, lo limitado de 
los ascensos y la falta de derechos pasivos, en 
cuyo caso no se encuentran respecto á la última 
y más importante aquellos funcionarios que con 
arreglo á las disposiciones vigentes gozan cuan
do se hallan en situación pasiva una pensión 
considerable: - . .
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Considerando que los Profesores de las escue
las y demás centros de enseñanza que la provin
cia sostiene disfrutan, ya sea como excedentes, ¡ 
ya como jubilados, haberes pasivos que no bajan 
de las dos terceras partes del mayor sueldo que 
hayan percibido:

Considerando que la Diputación, al fijar la 
plantilla y sueldos de sus dependencias limitó, el 
número de plazas y las dotaciones á lo que esti
mó extrictamente preciso, y que por consiguiente 
cualquiera disminución en las últimas establece
ría un desnivel injusto entre los servicios y su 
remuneración:

Considerando además que á la provincia, así 
como á la administración en general, interesa que 
no excediendo los empleados de lo que exigen 
las necesidades, los haberes basten á los que los 
desempeñen para atender á su decorosa subsis
tencia, á fin de no dar pábulo ni aun pretexto á 
los abusos:

Considerando que todas las clases dependien
tes del presupuesto provincial, excepción hecha 
de la antes citada, se hallan impnsibilitadasde po
der dedicarse á cualquier otro trubaj) que no sea 
el correspondiente á sus plazas, porque no solo 
durante las horas de oficina, que cuando monos 
absorben seis ú ocho horas diarias, sino qim en 
las restantes tienen que estar á disposición de su 
común superior la Diputación;

Y considerando también que la mayor parte, 
casi la totalidad del descuento, grava á los suel
dos que no pasan de 1.500 pesetas, y que aun 
cuando según se ha expuesto respecto á todos 
militan iguales razones para aliviarlos de tan 
onerosa carga, en los que no exceden de ese lí
mite resultan con mayor evidencia:

La Diputación por unanimidad en votación or
dinaria acordó:

l .° Que la provincia sufrague el gasto cor
respondiente al descuento do los haberes que per
ciben los funcionarios de sus oficinas y de los es
tablecimientos que de ella dependen, á excepción 
de los que tienen derecho á cesantía, jubilación ó 
excedencia:

2 .° Que de cada uno de los respectivos presu
puestos y con cargo al capítulo de imprevistos 
satisfará aquella obligación mediante libramien
tos mensuales, que con sujeción al resultado que 
ofrezcan las nóminas se expedirán á favor de los 
Depositarios,

Y 3.° Que se autorice á la Comisión Provin
cial para adoptar las disposiciones necesarias, á 
fin de que lo acordado reciba exacto y cabal 
cumplimiento.

Dada cuenta del dictámen de la Comisión Re- 
visora en el expediente sobre abono de bagajería 
al pueblo de Bujaraloz, v después de un ligero de
bate en que tomaron parte los Sres. Giménez y 
García Gil, se acordó por unanimidad se remíta . 
el expediente á la Comisión de Hacienda para 
que se sirva emitir dictámen.

Por último, dióse cuenta del nombramiento in
terino de celador de la Inclusa á favor de D. An
tonio Lavilla, y del dictámen de la Comisión Re- 
visora. Y después de ser combatido este nombra
miento por el Sr. Marión y el Sr. García Gil, y

apoyado brevemente por los Sres. Delgado, Gi
ménez y Marqueta explicando su voto, se acordó 
por unanimidad en votación ordinaria dejar sin 
efecto el nombramiento mencionado, volviendo el 
expediente á la Comisión de Beneficencia para 
que reforme la terna, incluyendo en ella á los as
pirantes que reunan más méritos.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, siendo las doce y cincuenta y 
cinco minutos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, correspondiente al 15 del actual, se ha
cen á los Sres. Alcaldes y Secretarios las preven
ciones oportunas para que se lleve á cabo con la 
debida exactitud y con arreglo á las prescripcio
nes legales vigentes, la formación de las matrí
culas de subsidio que han de servir para el pró
ximo año económico de 1873-74.

Mas como quiera que el reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, al que aquellas deben ajustarse, 
ha sido reformado en varios de sus artículos por 
la ley de 26 de Diciembre último, referente al pre
supuesto general de ingresos del Estado para el 
actual año económico, y celosa esta Administra
ción, porque tanto las autoridades locales de la 
provincia como los contribuyentes, no incurran 
involuntariamente en omisiones ó errores al de
signar la tarifa y clase en que deben figurar las 
industrias que han sido objeto de las reformas in
troducidas, y deseosa asimismo de evitar el que 
dichos errores puedan perjudicar los intereses de 
los particulares como ios de la Hacienda, dando 
lugar por otra parte á que las oficinas pierdan un 
tiempo precioso en la rectificación de aquellas; 
cúmpleme hacer presente que en la formación de 
las precitadas matrículas se tengan á la vista las 
alteraciones que se consignan en las bases del 
apéndice letra B del referido presupuesto general 
de ingresos, esperando confiadamente que, se
cundando los Sres. Alcaldes los propósitos de esta 
Administración, realizarán en debida forma tan 
importante servicio, y al efecto se inserta á con
tinuación el referido apéndice.

Zaragoza 25 de Abril de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

APÉNDICE LETRA B.

Bases relativas á la contribución ind-ustrxaU
Primera. Queda suprimida la nota 2.a adicio

nada por decreto de la Regencia de 30 de Junio 
de 1870 al epígrafe número 9.° del reglamento de 
20 de Marzo del misino año, referente á Socieda
des anónimas. Las minero-metalúrgicas y las 
que se dediquen á la fabricación de gas, que en 
virtud de dicha nota hubiesen optado por pagar 
el impuesto como fabricantes del ramo especial á 
que se dedican, continuarán no obstante pagando 
por eljcouccpto que optaron.
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Quedan asimismo modificados los artículos 10, 
11 y 39 del mismo reglamento, y el párrafo pri
mero del 159, en lo.? términos siguientes.'

«Art. 10. Las cuotas señaladas en las tarifas 
1.a, 2.a, 3 a y 4.a de esta contribución se deven
garán y liquidarán en alta y baja por meses com
pletos, sea cualquiera el dia en que comience ó 
termine el ejercicio de la respectiva industria.

«Quedan exceptuados de la disposición anterior 
los casos en que determinadamente se dispone 
otra cosa en las tarifas 2.a y 3.a, asi como las 
cuotas comprendida en la tarifa de patentes.»

«Art. 11. Solo disfrutarán de exención en el 
pago de la contribución industrial los que por 
primera vez establezcan una industria fabril ó 
manufacturera de las comprendidas en la tarifa 
núm. 3.°, y nada más que por un año, á contar 
desde la instalación.

»Del beneficio concedido en el párrafo proceden
te quedan exceptuados los que por sucesión tes
tamentaria ó abintestato, ó por cualquier otro tí
tulo lucrativo ú oneroso, sucedan en el estableci
miento fabril ó manufacturero, aun cuando por 
virtud de esta sucesión se interrumpan las funcio
nes del mismo por espacio de un año.

»Tampoco disfrutarán del beneficio los que se 
establezcan en locales destinados anteriormen-e 
á idénticas ó análogas industrias de las que cons
tituyen su ejercicio, cuando entre la cesación de 
unas y la instalación de otras no haya trascurri
do un período mayor de seis meses.

»Se consideran modificados en consonancia con 
el a'líenlo precedente los demás del reglamento 
relativos á la exención y rebaja establecidas en 
el mismo.»

«Art. 39. Para los efectos de la contribución 
industrial, y salvos los casos en que por excepción 
se disponga otra cosa en las respectivas tarifas, 
se consideran como comerciantes de la tarifa 2.a 
los que habitual mente se ocupan de la compra y 
venta de mercancías por toneladas ó quintales 
métricos; por pacas, balas ó fardos; por cajas, pie
zas ó gruesas, ó por toneles, barricas ó barriles; 
como almacenistas ó vendedores al por mapor de 
la tarifa 1.a, los que también se ocupan habitual
mente en la venta de frutos, géneros ó efectos 
en partidas desde 20 kilógramos en adelante; 
desde 20 litros en adelante en los líquidos; desde 
una pieza en adelante en los de medida, y desde 
un fardo, caja ó gruesa en los de bulto; y como 
vendedores al por menor ó en detall los que ha
bitualmente expendan las mercancías en peque
ñas porciones, según la demanda del consumidor 
particular, sea por metros, kilógramos, litros ó de 
cualquiera otra manera adecuada al género ó ar
tículo de qne se trate.»

«Art. 159., Párrafo primero. En las capitales 
de provincia informarán sobre la exactitud de la 
baja pedida cualquiera de los síndicos, y dos ó 
tres individuos del gremio que designe la Admi
nistración, incurriendo en la multa de 5 á 25 pe
setas de no verificarlo en el término que al efecto 
fije la misma. Cuando el interesado pertenezca á 
clase no agrmiable, informarán dos ó tres in
dividuos que ejerzan iguales ó análogas indus
trias.»

Segunda. Se autoriza al Gobierno para que, 
tomando por base los valores de la contribución 
industrial del último quinquenio, y apreciando 
las condicmaes tributarias de cada localidad con 
relación al reglamento y tarifas de 20 de Marzo 
de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas en estas bases, pueda impu
tar á los pueblos y localidades que estime opor
tuno un cupo fijo anual obligatorio, y para regu
larizar la especial administración y cobranza^de 
estos encabezamientos; pero con excepción de la 
cantidad que corresponde á las fábricas y manu
facturas que en las mismas poblaciones ó sus tér
minos jurisdiccionales existan, con cuyos dueños 
asimismo podrá hacer conciertos parciales.

En los casos de encabezamiento, el Ministro de 
Hacienda dictará las disposiciones convenientes 
para que los Ayuntamientos verifiquen la cobran
za de su cuenta y respousahib'dad, sujetándose 
eu la distribución de cupos gremiales á las tarifas 
y reglamenta videntes, y considerándoles modi
ficados en cuaut) los artículos se opon^-an al 
proposito indicado.

Loe \ viritamientos, durante el tiempo de su 
encabezamiento, utilizarán en su presupuesto de 
ingresos cuantos sobrantes tengan las matrículas 
y el importe de las altas y adicjpnes procedentes 
de nuevos industriales ó de descubiertos sucesi
vos, así como la parto de recargos que por ocul
taciones de todas el ises deba percibir el Tesoro; 
pero quedando sujetos a la aprobación prévia de 
la Administración económica provincial los actos, 
formularios ó cuadernos cobra-torios.

Tercera. El Gobierno adoptará las disposicio- 
nos convenientes para asegurar los rendimientos 
de este impuesto y mejorar su imposición y admi
nistración. También molificará ó alternará, pré- 
vio dictámen del Consejo de Estado, el regla
mento y las tarifas vigentes en sentido favorable 
á la mayor equidad contributiva y al desarrollo 
de la industria y del comercio. "

Cuarta. Los recargos provinciales y munici
pales no podrán exceder de 30 por 100.

Quinta. Serán incluidos en la tarifa 2/1 de la 
contribución industrial:

Con el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó 
asignación que perciban por sus respectivos 
cargos;

Los Administradores, Jefes y empleados de las 
oficinas de la Real Casa y Patrimonio, y los Con
tadores, Mayordomos. Jefes y empleados con más 
de 1.500 pesetas anuales en las oficinas y escrito
rios de los Grandes de Esp ;ña, títulos de Castilla, 
banqueros y demás casas particulares.

, Sexto. Se impondrán y exigirán con separa
ción ó independencia de toda otra cuota, modifi
cando en esto el artículo 33 del reglamento de 20 
de Marzo de 1870, las que se hayan señalado por 
las tarifas del mismo reglamento ó posteriormen
te á las industrias de

Venta de sal común ó purificada.
Venta de tabacos de todas clases y marcas, y 

de picaduras procedentes de Ultramar. ’
Y venta de aceite mineral y gas-mille.
Sétima. Las disposiciones contenidas en el 

Apéndice letra M para recaudar la contribución 
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territorial números 5.° al 8.° son aplicables á la 
recaudación del subsidio industrial.

Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El Ministro 
de Hacienda, José Echegaray.

Sestrica 22 de Abril de 1873.—Manuel Pinilla?
—P. O. Alejandro Laporta, Secretario interino.

SECCION SÉTIMA.
Ignorándose el paradero de D. Estéban Bonaill 

y Nava rio, deudor al Estado por el décimo plazo 
de la compra de un monte de los propios de Cla- 
rés, he acordado con esta fecha citarle por medio 
de este periódico oficial para que en el preciso 
término de diez dias se presente en esta oficina 
)or sí ó por medio da representante á satisfacer 
o que debe á la Hacienda y demás gastos que se 
mbieren originado en el expediento ejecutivo que 
contra el mismo se sigue; en la inteligencia que 
de no verificarlo se procederá desde luego á fa
llar el expediente en quiebra con arreglo á lo que 
dispone la Real orden de 3 de Setiembre de 1862 
y demás instrucciones vigentes.

Zaragoza 22 de Abril de 1873.—Eusebio II r- 
nandez.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION DIOCESANA DE ZARAGOZA.

Habiendo finalizado con mucho exceso el tér
mino en que los pueblos correspondientes á esta 
diócesis debieron devolver á esta ¡Administración 
de mi cargo las bulas sobrantes que tomaron pa
ra su expendicion en los años 1871 y 72, y viendo 
con sentimiento que no concurren á pagar las 
que hubieren despachado, les prevengo que si en 
el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, no lo verifican, no les serán 
admitidas las bulas que presenten como sobran
tes, teniendo que satisfacer en metálico su impor
te, según está prevenido.

Zaragoza 22 de Abril de 1873.—El Administra
dor de Cruzada, Vicente Ribera.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de Tosos se 

admitirán hasta el dia 30 del presente mesólas al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual.

Tosos 18 de Abril de 1873.—El Alcalde, Ma
nuel García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Murero 
se admitirán hasta fin de mes las alteraciones 
ocurridas en la riqueza individual, debidamente

No habiéndose presentado aspirantes para las 
plazas de Secretario y suplente de este Juzgado 
municipal, sin embargo de haber sido anunciadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se anun
cian por segunda para que los aspirantes á ellas 
dirijan sus solicitudes documentadas al Sr. Juez 
municipal de dicha villa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,—Pilar,
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em- 

plazo.á Pilar Monforte y Cardona, natural d Saín- 
per de Calanda, vecina de esta ciudad, hija de 
Romualdo y Pascuala, soltera, prostituta, de vein
titrés años de edad, para que en el preciso térmi
no de nueve dias se presente en dicho Juzgado, 
sito calle de Alfonso I, casa en que existe el café 
del Comercio, piso segundo, áoir una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia proce
dente de causa seguida contra la misma sobre 
exacción; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.

Zaragoza —San PaUo.
D. Norberto Romero, Juez le primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Domingo Dieguez y Domínguez y Faus
tino Izquierdo y Estrada, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado con 
el objeto de oir una notificación, pues así lo ton
go acordado en causa contra los mismos sobró 
hurto de dinero; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á veintidós de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.—L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo 
Moya.

Almazan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Lu

cio Garcés Borobio, natural de la villa de Mon- 
teagudo y de vecindad desconocida, para que en 
el termino de nueve dias comparezca en este Juz
gado de primera instancia á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por robo 
de once reales y tres ochavos á Dámaso Lozano, 
vecino de Caña maque, la noche del cuatro de Ene
ro de mil ochocientos setenta y dos; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Requiriendo en nombre cíe la Nación á las auto
ridades, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, procedan á la captura y 
remisión á disposición de este Juzgado del expre
sado Garcés Borobio; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia. Dado en Alrnazan á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta y tros.—Cándido Fer
nandez Trebiño.—Por mandado de S. S., Timoteo 
Arena y Ramos. '

IMPKKNTA PROVINCIAL.


